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Se mantíenen en toda su ,Jnt13gridadJósres~ant~s"extremos
del Decrotomil setecienlostreinl,a Y,d(}~rcnitnovec;Qntosse~
senta y ocho, de once dejulio"que aJ:1únl<semodific~;

Así lo dispongo por el pr<;lsenteDecreV. clad9 en Madrid a
diez de febrero de mil novecíen:tos setent,a. yaos.

FHANCISCO FHANCO

El Ministro dé Comerdo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 431/10U,cle la de f~i:)r,!ro!por el que,se
concede a ,«Metalúl1jica: Vasvonga<1Q,.Socif:tiad Al1Ó~

nima"(MEDABA) ,-el "r~girne_ndfl, ,~,eposiéióncon
franquicia· arancelaria para, ,lairtpotfac;ó71ide,dha7
palaminada en 'frio porexpor41cforlt3~"pre:ri(mtent~
realizadas de puertp.s semi,autpm;l;itt~~eCl$censor.

La Ley reguladora del, RégimeficJ.LReposlcit5l1,t:on Frfiuouicia:
Arancelalia do veinticuatro dediciemlJre. de.·rnilIloveclentos.·sQ'"
senta y dos disponeque,con obj(Jto defowent,arJ~exPortacioi1el3,

puede aut()rizarse a laspersona¡:¡ naturalea,Ó>jJlr~d1at'l3,ql)lrse
propongan exportar productos tran.q;formados,.laimpo.r4fción,.con
franquicia arance~ariadematerias prilllairs~ll1í~I~f;K>rad{"1>;o'pªJ:';'
tes terminadas de ... la m~smaesp~cfe y'.·simi~:i:l~s·l;{\l'~:ctúrís.Hq~
que las utilizadas en la fabricación dél:llrodu:ctó; ~~aIl11e:nt~ expo,r.,
tado. . . .' .' .. ,... ..•.. -".

Acogiéndose a lo dispuesto en la lllencionadáJ)ey, Ola ,fil"l1l!l
«Metalúrgica Vascongada. SocI{3.dad,1\:nónin'la~¡9l.\,s{)licitado'el
régimen de reposicióncon franquicia araÍlcaJ:tiI"i~paraia-.ÜnP-9rta::
ción de chapa laminada en frioporexport?-qíOntlspr($viamente:
realizadas. de puertas '" sem:iautoroaticil.~d.e~:~p?()r;

La operación solicitada .satisface lOI;>f1nes pr,~pu~stos.:'Em, dipha
Ley y las normas provisionalesqictada~par~;su,ap1iC:a:ciónq.e.
quince de marzo de mil novecientos sesent&'y.tXl?s-',ysahgn
cumplido los requisitos que' se· estab18c8,p- ,en· !Hllbas:díspo::>i~
ciones.

En su virtud, a propuesta d~tMinistr-O ?6 Co-rnerdo y :p¡evla
deliberaClón del Consejo de Ministros ensuI;flunión del dn.cuatro
de febrero do mIl uovecicntos'ootenta YÓOS,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se con-eedf¡R lRfimlH~M~talúrglcn,Vascon
gada, Sociedad An6nima..,con.dúnücill().:exfS8;n?~:pa$t~án (~ui~
púzcoaJ. barrio Herrera, sin númerO; 'el tégbllep."de' -reposi(,';íOn
paru-la importación con·franq'uiciaarancelatia:de'chfl:pa~ehierr:o
o acero laminada en frío de las partidas',stWlnta 'Y~r~s }}U,ht<l
trece punto D punto dos punto'by set:entaY;,t:t>~spu~t:otrece
punto D puntados punto e, empleadosen la ~abrk~c16ndep:uertas
semiautomáticas de ascensor de:set-eci€D1:oai,'.Qchopientos;ynove;,
cien tos 'milímetros(partida aranyelaria ochenta·.y .cuatro Pllnto
veintidós punto J) previamente ,exportadf;tS;

Articulo segundo.-A· efectos(;ontah-les~$tl'~stablece(¡ue:
Al Por cada cien kilogramo:s (lO{lkilogrtlnlol;ll de:pUtwtá.l

semiautomáticas de ascensor exportada$pCK:hi3.'9-importl~rse,'cot;l
franquicia arancelaria ciento once kH()h'Ta'mOs, ',0:11 kil'úgramosJ
de chapa de hiettoo acero larninad-a.Qn;,fr~o.

Bl Se consideran. me-rrnas el uno pot".':ciento::d(l la ch.apa
a importar. que no devengaráderec~o.aranc.elario'a.lguno.Y

subproductos aprovechablesel·.. diecinueve.:.·.P<Jr,ci')ptod€ die:ha
materia pnma, qu'e.adeudaránlos dere,chosq,u~,les..corr~spoTlda
por la parUdasetonta y tres:punto <:crotres:punto.< A. punto
doS punto b, según las norma~~e \lalora~~Ó~:Vlgentes;

Art;culo tercero.-Las operal:i~:mes :de,6?iP0rUidól'):Y.,de1m..
portaclón que se pretendanrel;llIzur al umpnl"oc!e I~Sl& c0r1,ce
sión y ajustándose a sus términossert'tnsometi4as:il!us Direc
ciones Generales competentes del Minister~(:ldeGOlTIDrcto) a los
efectos que a las mismas cor~~pond8n.

Articulo cuarto.-LaexportaciQn precE,'d:erá a la trhpoFtacióD;
debiendo hacerse constar de manera €',XPl'esa:,ctl,toda lad¡jcufi1;\3:n
tación necm;aria para. el despa:'cho que ,oL$olY::i~¡.mt(~ $e acoge
al régimen de reposición otorgado'por,elpr~s:en~f1':De;cr~'fto,

Los paises de destino deJ,¡¡s exp(l-rtac~ones-ser~o'aq;uelIos
cuya monada de pago sea' Gonyertíhle,]Jy:diE1tJd91~QIFect;,i6n
C-encral de Exportación, cuandt)"lo estimo'oPprttmo,'ª~¡tonza:r
exportaciones a los demás p~íses"val",ede-f"dS:P-ara :oht't'ner la
repo3ici6n con franquicia.

Las expodaciones realizadas.e.p1:lértos-, zo":ryaso.ó~l)ósit/jsfl..'tm
ces nacionales también se bene-ric:larán:deJ<T~gjt:ne;lde-¡'éppsi,
ci6n en análogas condicionesq~e las destipadl3;s>al e~.tranjero.

Articulo quinto.~tas importaciones de'-berú~sersúlkitadas
dentro del plazo de un afIo,a;parür delat:eGM:l.dela4üxporta~
ClOnes respectivas. . .

~?S puLse:> de origen de Jamen:dDcb aiiJ)port"",:r c~n fl'M"
qUlcm arancelaria serán todos aquellos co)l lo:Lqüe L8pEtfW. mati:~

tiene relaciones comeFciaJ~snOl:n~ale's.

Pura, o?tener la He.encia de ,:il1lP.ortaci,óq 'coufril.uqlü·cia l(1s
b.e.n01tclarlOS deberán. Justificar, mediante lE\o:porttmu, <:er'tWc;a~
clOn, que se han exportado las mer9ancial¡i:correspQudientes a
la reposición pedida. .

EJ:!.JpdQ caSo:,.en las solicitudes d;3 importación deberán constar
la fech,tt, dd. presente DeUtlto, que autoriza el' régimen de reposi
ci6n.Y la de la 'Orden del Ministerio de Hacienda. por la que
se otj)Xga la franquicia arancelaria.

Uis:,eantidade,o:;de. mercancías .aJInportar con franquicia. 8
que d-€ln; d:crecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu~
ladas; 'en todo o en parte, sin más' limitaCión que el cumpU
mient,Q del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto,--:-",Se otqrga esta concesión por un período de
cinco &ñoS; contado a Rartir de la fecha- de BU publicación en
el"-:S'9~etí:rt, Oficial' del Estado".'

NO,vb9tante, las .exportadonesque hayan efectuado desde
el die~:d~ .noviembre d~ mil ,nov~~Je.Jltos setenta. y' uno hasta.
la alui:i-ida fecha darán también derecho a reposición, siempre
quere~n:a\1 IQtireq:uisito~previSto~enlanorma duodécima. dos,
a}d~ las contenidas en la Orden nlinisterial de quince do marzo
dom;l::hgveciantos se-senta y tres {"Bl!letín Oficial del Estado..
del clI{jciseisl.' Plira,estasexpo-rta~J(mes' el plazo de un año para
soliGita:r la ímportacióncomenz;;trá .,~ contarse desde la fecha
depu;bUcacíón.de .• esta Decreto·(¡:nel ...Boletín Oficial del Estado...

Art~bUTp .•s1§.p:ti,mp.~Laconcesióno/ldl.J.cara.,demodo automático
s-ien,eltérmino de dos años, contados a. partir de su publica,
ci(m e:ll:e~",,BoletínOncialdelEs~ado», ,nI) se hubiere realizado
J1inguf:l~:expor~ciÓnalarn~to.de la. .mIsma.

Artículo oCt8:V-Q.....,.:..tanirecciónGeneral de Aduanas. dentro
desu;cpmpete-ncia, a(ioptará las medidasq-ue considere oportunas
resPecto,a·Ja correctq;aplkación del régimen de reposicIón quo
se concede.

Attibulonoveno.-La' Dirección General, de Exportación podrá
,diciarla.s: normas que .estime. adecuadas para el mejor desen
volvinli,entode lit presente concesión.

Artlculodécimo.-Por elt.i:inisterio d~ Comercio, ya instancia
d€lLpllfticular;podranct.ietarso los extremos no esenciales de
la,cúnceSwn, en fecha -y modos quo se juzgue necesarios.

Así, Indispongo por el. present.E;! Decreto. dado en Madrid a
diez d'e Iülrrerode mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
'El Mire ~U·>J d,) C0mel'cio,

El"'HI<...,ilft; ¡'O!\;T,,\NA CODL'\'A

D/!.'CRBTO 432/]972, de la de febrero .. por el que se
COnCede a "Constrw;ciones Metálicas Ligeras, S. A. ••
el 'rtgirrwn ,de reposición con íranqu!cia arancela
ria .. pa.ra la i.mpoT;l,q,c,ión de diversas materias pri
mas por cfP-ortacW1l6s previamente realizada,$ de
edi5cio$ prefabricados.

LaL~Y.reguladoradel Régimen de' ReposiCión con Franquicia
1\n.:Ulcelar~ade vemticuairoda dicie¡r;(bre de mil novecientos se"
$ent~y'dos disponeqlle, Cl:lll objeto,defomentar las exportaCiones,
puede:a.utotizarse .'8' Ias,p~rsonas"llilturaleso jUrídicas que se
prqpongaI:i exp0l'tarproouctos1;ransf-ormados la importación con
fnuH:¡uicia,a;rllncelaria d~,:materiaspI':i,massémielaboradaso par
tester~Ilada:Bde.lami!.nu{:li·. especie y similares carcterísticas
que las:'utilizadas cnla fabrícac:i6n 'del producto realmente ex
portado.

Ac~g~é:n:dose a lo diS:p-uestoen la. mencionada Ley, la firma
.Con$t(~ccionesMetll.lica&Ligeras,Soci,edád Anónima",' ha salid"
tadóeL\::r;:éiSimen de' rep?si<;ión C(ll1, franquicia amncelaría para
la ·lillPptt4ción·. de' diversas 'mo:tedas':primas' por exportaciones
prevraille;nte realizadas de edilicto$ p-~fabricados. .

La ~:peraciónsolicit,8:4asatisface.losfinespropuestosen dicha.
Ley,. y 'ltitsnorrpas .•provisjonales dictadas. para' su aplicación de
quince ',de marzo 'détnil novecieTltoss.esentay tres y se han
cumplidp t()s requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En~y.:virtud,a,prop!:1esta:deIMinis.tro de Comercio y previa
deliberación ,del Consejo (le MinistI'0s.,ensu reunión del día cuatro
de feb.r~rode. mil novecientos" setenta y dos.

DJSPONGO,

Artíc~uIQ. primerQ.-Se.concedea Ja firma .Construcciones Me~

táJicas-Ligeras, Sociedad Anónima", con· domicilio en Berrio
,pIHno:(NayafraJ, el tégimendere:posición para la importaCÍón
con .franquióli\·'ar'a-!1c€!'üu-iade ....DElsmophen FWCA/o~. denomi~

Jla-ciúr\cornercial· que corresponde a un polIol a baso de. poli·
ésteres;'~ehted,e superficie· ycatalizador-es tpartrda arancelaria
treintay)weve ,P:Ul1to cero, uno.:J.J;·'''Desmodurcuarenta ycua
tro' V·, deJJ.üminuctón. correspondiente aun difeni1metano"disocia
nato, ti;}: la, partida. treinta-. y ocho: punto dieCÍnueve punto K,
y dOblYas.tes,en rollo para ,chapa.'f"c()ils»} de hierro o acero {par
Hda' aril'nc:elarlasefenta,·.'Y·'· U'€!'s .puntoceroochol empleados en
la fahri(;fiL:íón .de· eciificio.s,prefabriQ.l.'dos,qu:e constan de estruc"
turamet.alica {partida aTé;l,l1cclariaselentay. tres.punto veintiuno} ,
panelgsde, ami8;ntQ~cen1l;íntocon.atrnade pohuretano (partida
arancel~rj:aseseIHay och,? punto d?ceJ·, cubierta y falso techo
deamtftnto~camento: (par:tida ,arE\ncollirl.ll. sesenta y ocho punto
doce), y)-u-rta. de vidrio l:lislante{j)ar~ida;arancelaria setenta pun
to veinte), previamente 'exportados.


